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En atención al memorial que antecede, por el cual la apoderada de la parte 

demandante solicita que se fije fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 372 CGP, a ello no se accede toda vez que aún no se ha 

acreditado que haya sido registrada la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto del proceso; actuación que 

resulta indispensable para continuar con el trámite. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que aporte el certificado 

de libertad y tradición del bien inmueble, en el que conste el registro de la 

medida decretada.  
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